
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ordinario laboral  

DEMANDANTE  Jairo de Jesús Giraldo García 

DEMANDADO  Empresas Públicas de San Luis S.A. ESP  

RADICADO  05 697 31 12 001 2022-00090 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Requiere a la parte demandante  

PROVIDENCIA  Auto sustanciación N° 217  

 

Se requiere a la parte demandante, para que allegue a las presentes diligencias, la 

constancia de recibo de la notificación personal dirigida a las Empresas Públicas de 

San Luis S.A. E.S.P. y la Procuraduría Delegada para asuntos laborales, toda vez 

que las aportadas en la unidad documental N° 0006 del expediente, únicamente 

obedecen a la evidencia del envío del mensaje de datos, sin que se tenga 

conocimiento si el archivo digital fue efectivamente recepcionado por estas dos 

entidades.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                  DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ  

  

 

 



 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

El anterior auto se notificó por Estados N° 083 hoy a las 8:00 a. m. 

El Santuario 7 de diciembre del año _2022_______ 

 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 

 

 


